
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.09 el día 15/02/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, doce (12) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicación 23001333300120170019300 

Demandante MIGUEL MARIANO ARCIA 

Demandados NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL- POLICIA NACIONAL 

Juzgado de Origen  Juzgado 01 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

            

            

            

            

            

            

            

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.09 el día 15/02/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, doce (12) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicación 23001333300120150041700 

Demandante MARIA DEL ROSARIO OVIEDO DORIA Y OTRO 

Demandados NACION-MINTRANSPORTE-INVIAS-MCPIO DE SAN 
ANTERO 

Juzgado de Origen  Juzgado 01 Administrativo del Circuito de Montería 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462

